
Año de 1861. Miércoles 14 de Agosío. fídínero 9 7 . 

DE M PBOMIA m hWÑ, 
Se suscribe á este periódico en la Redacción casa de los Sres. Viuda é hijos de Miñón 4 90 rs. al año, SO el semestre ; 30 el trimestre, Los anuncios se insertarán 

á medio real Koea para los suscrilores, ; un real linea para los que no lo sean. 

. ,«£UMO que (os Sres. Alcaldes y Secretarios reciban los númerós.del Bolelin que correspondan al d i i l r i l q , dispondrán que se jije un ejemplar en el sitio de «isdim-
i r r f i t o M b permanecerá hasta el recibo del núnieró siguiente. Los Secrétarios cuidarán de consirvar los Boletines coleccionados ordenadamente para su encuadema
ción que deberá oerí/icarse cada año. León 16 de Setiembre de 1860—OENAUO ALAS.» 

! 

P A R T E O F I C I A L . 

PÍIES1DE.VCIA .BEI. CONSEJO DE MINISTIIOS. 

El Ministro de Estado al Excmo. 
Sr. Presidente del Consejo de Minis
tros: 

.Santander 11 de Agosto de 1861. 
= S S . MM. y su augusta familia conti
núan sin novedad en su importante sa
lud.» 

Del Sot i lern* de provínola. 

N ú m . 5 2 1 . 

Principiando hoy á liaoer uso 
do la licen' ia cjuema fuá concedi
da por Real ón len do 7 del actual, 
queiUn ileaile esta fecha encarga
dos del Gobierno de la provincia el 
Vice presidenta del Consejo provin
cial y el . Administrador principal 
de Naciendo púb l i ca , en la parle 
que ó cada uno incumbe con arre
glo á las leyes. 

Lo que he acordado té publique 
en este periódico oficial para conoci
miento de quien corresponda'. I-eon 14 
de Agosto de lS6 l .=Ge i t a ro Alas. 

N ú m . 522. 

Los Alcaldes constitucionales. 
Alcaldes p e d á n e o s , dependientes 
del ramo de vigilancia ¿ ind iv iduos 
de la Guardia c iv i l de esla provin
cia adoptarán las disposiciones opor
tunas para conseguir la captura de 
Francisco Mendoza Calvez y de 
otro compañero suyo, cuyas señas 
»e insertan á continuación; y sien
do habidos se les conducirá á este 
Gobierno para remitirlos al Juez de 
1 ! instancia de Lorca, que los r e 
clama, según so me dice de Real 
« r d e n fecha 5 del actual. León 15 
de Agosto ds 18GI .=Genaro Alas. 

Señal de Francisco Slendota Calvez. 

Estatura mas que regular, pe
lo c a s t a ñ o , con bigole y peril la, co
lor bueno, cara redonda, fisonomía 
s impá t i ca , vista algo parada, edad 
de '24 á '28 a ñ o s , acento castellano 
y bástanlo espedilo, maneras finas, 
usa levila negra y sombrero hongo 
de color ile cafó. 

Sfilut de su compañero. 

Edad 20 años poco ñas ó moi 

nos, estatura regular, colorado, ro
j o , con binóle: veslí i una especie 
de levila ó chaqueta de camino y 
sombrero calaüós. 

Seílas de los caballos. 

El uno cas taño , dos dedos me
nos de la marca y bástanle Hoco, 
y el ólro negro', de la misma alza
da, laminen naco. Los a i r i " S i I j 
un uso regular y las monturas s i 
llas.. 

M I N A S . 

D. Genaro Alas, Gobernador c iv i l de 
la.provincia de León. 

Hago saber: que por D. Eduar
do Lozano y consortes vecino da 
esta ciudad residente en la misma, 
callo de Ta Coscalería, núnieró 12, 
de edad dé 27 años, profesión pro-
pie ls r io , se ha presentado en la 
Sección dé ' Fomento de este Go-. 
bierno de provincia en el dia 25 
del mes dé Julio de 1861 á la una 
y media', una solicitud de. registro 
pidiendo cuatro pertenencias de la 
mina de carbón de piedra llamada 
Losada, sita en término del pueblo 
de ValJesamario, Ayuntamiento del 
mismo nombre, al sitio de Valde-
cubillo y tierra do Casimiro Fer- , 
nandez vecino de Samarlo, y linda 
por todos aires con tierra de dicho 
Casimiro, h ice la designación de 
las citadas cuatro pertenencias en 
lá forma siguiente: Se tendrá por 
punto de partida el de la calicata, 
desde él. se medi rán en dirección 
Ncroósle mi l metros paralelos de
biendo unirse por la parto del 
Suoeste coti la mina Modesta, de
biendo medirse desde dicho punto 
de partida trescientos metros dé la
titud á. cada, parle, d? este aire 
uniéndose ' por el Sudeste con los 
límites de la mina Especial y por 

, el Noroeste con la mina Admirable 
Española y Ezmundina. 

Y habiendo hecho constar esto 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido por decreto de esle dia 
la presente solicitud sin perjuicin 
de tercero; lo que so anuncia por 
modio del presente para que en el 
té rmino de, sesenta días contados 
desde la fecha de este edicto, pue
dan presentar en este Gobierno sus 
oposiciones lo» que se considera' 

ren con derecho al todo ó parte 
del terreno solicitado, según pre
viene el arliculo 2 1 de In ley (le 
minería vigente. León 25 de Julio 
de 1861.=GenDro Alas. 

U. Genaro Ahis, fruhernador de l a p r o -
viucia ÍIC L t a n , Y e . 

•Ha¡jO sahei: Que en pAe Gobierno 
(Ifi provinria se presentó por U. .Idüao 
Llainas vecino de esiu vimitul, tei.ideíUc 
'en dicho ponió, uu.i solicitud por es
crito con fecha Yode linero do !S!59 
pidiendo el reyi.tro de la njina de car
bón sita en término del pueblo de Or-
r.nnsgn, Ayuntatnienlo do Matnllano, 
lindero por ¡i. con pradera de Inés Gar
cía, natural de SerriNa, ?í. cun liurra de 
Jtían González de ürxonag.-i, O. E. con 
tierra de herederos de Andrés González, 
M. con matorrales del concejn, la cual de
signó con el nombre de Jesús, y habiendo 
.pnsutlo el espediente al Uigeniero del ra-, 
rüo para que practicáro el rero'noci-
míento que previene el artiniio 39 del 
Reglamento para la ejecución de la ley; 
resulta haber mineral y terreno franco 
pora la demarcación: en cuya virtud 
y habiéndole-sido admitido el regis-; 
tro de dichas tres psrtenenriss por 
decreto de este dia, se anuncia por tér-' 
mino de treinta días por medio del.pre» 
senté para que llegue 6 conocimiento de 
quien corresponda, según determinan, 
los artículos 44 y 45 del citado Hegla-
tnento. León 2 de Agosto de tSCI.—Ce. 
nato Alas.srEI Gefe de la Sección, Pe
dro Díaz dé Sedoya. 

(GACETA DEL 1.' uc ACOSTÓ nuif. 2IS.) 

Junta general de Estadislica. 

Confurmo á lo dispuesto por 
S. J I . en Real decreto do i . " de 
Junio del año úHimo, so llama á 
exámen para proveer cuatro plazas 
dé auxiliares de las secciones de 
Estadística de las provincias de 
Alicante, Cáceres , Huesca y Vizca
ya que han resultado vacantes, y 
se hallan dotadas con el sueldo da 
5.000 rs. anuales cada uno. 

Los aspirantes presenlarán sus 
solicitudes documentadas con la 
partida do .bautismo y cerlifieacion 
de buena oonduc!.i y escritas de su 
propia letra, dentro del mes, á 
contar desde la publicación de es
te anuncio en lo Gacila, y al mes 
y medio de / i misma ¡whlhac ion 
deberán hallarse eii Madr id , según 
lo dispuesto en el reglamento de 12 
de Junio de aqnul año é instruc

ción de 21 de Octubre siguiente, 
cuyos a r t í cu los , en la parte que al 
presenta caso se reliaren son ios si* 
guiedles 

Articulo* del reglamento de 12 de 
Junio. 

0. ' Los aspirantes dir igirán so-
licitud csorila de su puño y letra 
por conduelo de los Gobernadores 
do las respectivas previncias ai V i -
ceprosidento do la Comisión de Ka-
tadislica general del re ino , expre
sando su edad, el punto de su resi
dencia y señas de su domicil io. 
Dentro del mes y medio de la p u 
blicación en la Gacela deberán los 
aspirantes presentarse en Madrid. 

2 1 . Loa exámenes para las pla
zas de Auxiliares do las secciones 
de provincia versarán sobre ladina* 
lerins. siguientes : 

Escritora. 
Gramática caslellana. 
Aritmética y nociones de geo

metría. , 
Nociones de geografía. 

.Formac ión de estados. 
Extracto de expedientes. 

22. I'ara que aa forme juicio 
do la expedición que tengan ó pue
dan adquirir los aspirantes en el 
manejo de expedientes, t rabajarán 
duranlo tres (lias á las órdenes del 
Secretario de la comis ión , quien 
presentará al tribunal sus trabajos 
con la opinión que hubiere forma
do. 

29. JGI Secrclario de la comi
sión anunciará ai público, por me
dio de la Gacela y de un cuadro 
i|,ue se fijará en la portería de la 
comisión, el dia oh que hayan de 
conionzar los ejercicios. 

ótt. I'ara sor admitido á oxá-
men se noccsila : 

1 . " Ser Español . 
2 . ° Tener la edad de 18 ú 40 

años. 
44 . Todo el que solicitare i n 

greso en Estadística habrá de acre
ditar su buena conducta. 

En igualdad de aplilud serón 
títulos do mér i to y preferencia l o 
grados académicos del aspirante, 
los idiomas extranjeros que pose
yere y los servicios que hubiere 
prestado en cualquier carrera. 

Arlicutos de la instrucción de 21 de 
Octubre. 

20, El Secretario de la comi-



íi-m í-enirtil lU-ri seups í i im en la 
i 'íi' ioo, oi.'iirunns »t>;(iti J>re>s¡ilán' 
¿ m e . h I<,Í a íp i ran ies que reúnan 
los re(]iiUiioii fx^resadu» en ePur-
l ic i i lu 59 ilel IV-nlameiUo, y iles-
pues ile les Iros de ocnpacíuh 
y Inibnjo que señala "el art. 2'2, 
coD>igD*rá en esda expeitieiite ih-
dividual el concepto que hubiere 
rumiado de la respectiva capacidad 
y apl icación. 

22. E l tr ibunal , enterado de 
los expedientes individuales,,de los 
trabajos presrutados y de los Infor
mes de la Socrelarúi p rocederá á 

Irt» tlemtt pjorciíiós, qna eoníU-
t i r i i n : 

i . " En escribir .ú la voz un 
trtizo de leclura que un empteudo 
(lela'S.'JiVfilaria batirá diciadu du
rante 45 Jijiuulus á todos los aspi
rantes reunidos. 
' 2.* •. En la. contestación de 20 
minutos á cuatro preguntas sacadas 
de entra 40 contenidas en una ur
na sobre las m^tpri'as que se ex
presan en el art. 21 del reglaiñ'én-

: to, distribuidas .del modo siguiente: 
Quince dégra tnn t ica castellana. 
Uicz de ar i tmét ica . 

Ciñon tía n o c W e i de gsumMii'a, 
Diez de hi>oiones de geograFta. 

" l i n l¡i rurniucion\ 
'dé' un estado.) 

Y 4.* £ n el extrae (enel WtnlM"*» 
' horu y media: 

ü n el extrae. v-« 
ló. de un ,éx-1 
pp^ílienle-V. / . » 

P a r á éste ejéf.nci*. la SijcráU-
ria racjlitará taijiliien; Iqs^Jntefe^ 
sádiis l̂os.. aktccédenlés q'ú'e cr'éán 
iñiiispéiúíBni. 

Concluidos que sean los e j e r c í ' 
cios, el tribunal fo rmará , con des
uño á, la; P r e i i á e n c i o , una ' re ja í j ion 
i le todos los' aspirantes sp róbados 

por í ! órdisn ña mayar (r . i r j to . 
27. L « ' ilucumenlfa que los in

teresados acompuAen a sus ins-
lancias:.les se rán devueltos, bajo 
el corrdsp ndientn recibo, si lo re-
é l^maseñ con pñsler i i i r idad. 
' ^ 2 8 . >EI tif¡()uriil para proponer, 
ó jf» sii j c n s ó í p a í a : decidir , t endrá 
pé^s'enjé.la büené 'coñ i íuc tá acredi-
tSila. a Si como l i s demás circuns
tancias meritorias que especifica e| 
art. 44 del reglamento. 

.Madrid 31 de Julio de 1 8 6 1 . = 
É l i V i c e p r e s i d e n l e , Alejandro Ol i -

'váH. 

"IV 
Gobierno Militar de la provincia de Lcom 

RELACIÓN de los individuos procedentes de los,cuerpos que á continuación se espresan que tienen en esté Gobierno ios di ' 
plomas y licencias que á cada uno se anotan. 

i 

I r m 
M i , 

592 

5'J'd 
400 
401 
402 
4i)7> 
404 

405 
406 
407 
408 
409 
410 

Cuerpos. Nombres. 

Infantería de Zaragoza. 

Soldado. 

Sargento 2. ' 
Cubo i . " 
C"rneta. 
S.ddado. 

I Cabo l . " 
' Otro. 

Otro. 
I Soldado. 

Infantería de León . 
I d . de Zamora. 
I d . • 
I d . 
Cazadores de Baza. 
I d . 
Infsnter ía do Zamora. 
I d . Princesa. , 
I d . Guadálajara . 
I d . Zamora. 
I d . 
I d . 
I d . 
i d . 
I d . 
I d . 
Lancero! de Fornci io . 
lafanteria de Iberia. 
I d . Infante. 
I d . 
Lucbana. 
Princesa. 
I d . 

Cabo 1.° 
S"l lado. 
T á m b p r . 

' Soldado. 
I d . 
I d . , 
I J . 
I d . 
I d ; 
I d . 

Cabo'3.° 
Soldado. 
I d . 
I d . 
I d i 
I d . 
W . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
Sargento 2.* 
Soldado. 
I d . 

Vicente Flores. 
Francisco Molinero. 
Tomás l ' r ielo. , , 
Ángel Jlediavilla. 
Julián Uueno. 
Manuel Villergas. 
Felipe. Garc í a . 
Juan Ramos. 
Juan Mantecón.. 
Manuel Prieto. 
Venancio Calvo-
Juan Barrios. 
Felipe Marúnez . 
Pablo Llamazares. 
Baldoraero G a r c í a . 
Benito Bardal. 
Ignacio Mart in. 
Juan Prieto. 
Felipe Pelaez. 
Manuel Pé rez . 
Joaquín Gúrizáleí Gallego. 
Ánürés Btirrágán. 
Juliáni Tascon. 
j o s é , S á n c h e z . : 
Joaqu in ,Garc ía Alvarez. 
Casimiro H e r n á n d e z . . 
Felipe Diez G a r c í a . , 
Domingo Rodrigiiez González . 
Nicolás Balboa1 Nuftez. 
Vicénté Piftan Casal. 
Loretizb Torres Alonso. 
Marcelino !f«pia. 
M'aiep^eréi . . . . . . 

Manuel Villanueva. 
Telesforo Igelmo. 
Miguel Huerta. 
Francisco Diez Márt inéz. 
Angel.Fraile Areljana. 
Celerino Mart ínez. 
Pedro González Alvarez. 
Pedro Rodríguez Sierra. 
Antonio Alvarez. 
Andrés Fernandez. 

Medalla de Africa. 
Id . 
I d . 
M ; . 
I d . 
l i i . : ; . . . 

' Lic'ericia por inú t i l . 
ía. 
W . 
1.1. 
i d . 
i d . 
i d . 

•M. 
I d . 
I d . 
Cóilula.de re t i ro . 
Licencia por inúti l . 
I d . 
I d . t . 
Diploma de África. 
Dip ló ih i . 
W . 

Pueblos en que resldeo. 

Valderilla de Torio. 
Fólgoio de la Ribera;' 
Morgóvéjo. 
Liegos..-.. ... . 
Villavelascoj. 
S. Pedro las Dueñas . 
Es lébanez . 

.va.id.íoV,;. ; : , . 
Fbnfria de Péso^ 
Ocerd. 
Saludes de Cas l roponcé . 
Toral . 
l 'obladura. . . 
Villalís.. (Recibió.) 
Vil lopeceñil . 
San Justo de los Oteros. 
Rebollar. 
Barniedo. 
Castrillo dn Cepeda. 
Villar-rfel Yermo. 
Vil lamorat ié l . 
Mogrorejo. . . 
Mata de Curueño . 
Aleje. 
Quilos. 
Sohagun, 
Barr i l lor . h :.. . 
Lil lo .de Fabero. 
S igüeya . 
L á r i o . . . . ; . 
S. Facundo.. 

' Villaiiirñil. • ' 
S. Juan de Torres. 
Marialba. 
Sonl ibañez . 
Buiza. 
Anl la r ino í . 

La Báflezá; 
S. Pedro Bé re í anós . 
Chad de Vi l la r . 
Calamocos. 
Mallo. 
Ba t r ibnés . 

León 9 Je Agosto de 1 8 6 1 . = E I Comandante Secretario, José María C b r u j ó . = y . " . B 0 ^ E Í Br igad ie r 'Gobernádor Mil i tar , Herrera. 

( C U K T i DEL 27 DE IDLIO ÍIDJI, 203.) 

DlBZOCION GENERAL DE RENTAS ES
TANCADAS. 

Condiciones bajo las cuahs la l íaci tn-
da pública contrata el surtido dt 
paprl cunado para cigarrillos que 
necesiten las Fábricas áomle estos se 
elaboran aclualmcnti, y las que en 
lo sucMit'O los eíaborcu duranle los 
artos de 1862 y 1863. 

1/ ' E l contrato entpeíari i regir en 
1.» de Hoero de 1862 y terminará en 
Un da Diciembre de 1S(Í3, siendo obli-

' gacioo dellque resuUe:ContrStisU:entreJ 
gar en cado uno de esto* dos años eo las 
fabricas que oporluoamenle seledeiig-
n«t¿D por 1<) PireccioQ 13.000 gruesa» 

de Í2.000 pifíeles .útiles cadt una de la 
msreo Isrga, y 60.000 de mar en coito, 
coa ¡giial número de papeles, en la for
ma siguiente: 

Gruesas l Gruesos 
de marca de marca 

larga. corla. 

Eol.Me Enero í e Í 8 6 2 
En 1." de Abril de id.. 
Ha 1,' de Agosto de id 

Enl . 'de Entro del8G3 
Eo 1.° do .Abril de id. 
Eu 1." de Agosto do id, 

8.000 
4.000 
4.000 

13.000 

sTóoo 
4 000 
4.000 

13.000 

20.000 
20.000 
20.000 

60.000 

20.000 
20.000 
20.000 

60.000 

Ádemái del éúmtró de grueiis que 
en báiikuilo dti'ios «Aós que sé citan ha 
de entregar el contrelisia, entregaré 
talnbién las qiib la Dirección le pilla 
hasta uu mdícimum de 3.000 de marca 
larga J 12000 de marca corta, sin que 
este aumento se entienda disminución 
de las entrega) que en el «¡guíente deba 
efectuar.. Las distribuciones de estas 
entregas por Fabricas se le comunicarán 
por la. Dirección uq mes. antes de las 
lechas en que respéclivamente han de 
efectuarse. -

2. ' Todos los gastos que origine la 
entrega de papel en cada Fábrica,1 hasta 
que quede admitido, serán de cuente 
del contralista.... , . < j . 

3. * El papel qut se subasta es' dé 
las clases blanca tuerte J media cola j 
legal» exictapente ¡ m \ 4 liimagsSiii 

qué sé hsllarin de mlptiléito én 'él 'selo 
del rematé, las cuales firmaré la^perso-
na á.quien, se le adjudique el serticio 
para qué corran unidas al expediente 
de su razón, J además de estas circuns
tancias ht de reunir, para ser admitido, 
la de entregarse en gruesas de 12 pa
quetes de 1.000 papeles útiles cada uno, 
cortados y mitrados por uno de los dos 
extremos laterales , con color azul el 
blaoco.fuerte, rosa el media cola j sin 
color el regaliz .de las dos marcas indis-
tinlaménie. Que cada papel de marca 
larga leoga precisamente, cómo la mues
tra, 35 milímetros, de ancho par 98 da 
largo, y el de marca corté 34 milíme
tros de ancho por 71 da largo. Que la 
clase de regaliz sea exactamente iguet 
al que elabora en Aleo; D. Máximo Ri -
diara; J finlineate, qug uda grue» de 

http://Lillo.de
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'• j r ; » B n ^ i - — : S . 5 S ! TOTAL. Marca larHa. Marca corla Marca farsa Uarca corta Marca larga. Marca corta 

En la Fábrica de 
Alicante. 

Núm. 1.... 
Núra. 2 
Kúm. 1 
Núm. 2... 
Núm. 1 
Núm. 1 
Núm. 1.. 
Núm. .1.. 

4.230 
En la de Alcojr 

En la de Coruña 
I£n la de Oviedo 
Eñ la de Madrid 
En la de Setilla.. 

s m l - i s t u T i l ' J » 

cr fe. o . » o-JS * w ¿ -o -J5 -o 8 o.-a 5 «* -o^a 
12.000 

VIPEL-FÜEBTK. MEDIA CUL*. 

Gruesa 
de 12.000 pa 
peles, morca 

larga. 

Gruesa 
de 12.000' pa 
peles, marca 

corta. 

Gruesa 
de 12 000 pa
peles, marca 

'arga. 

d« 12.000 pa 
peles, marca 

Corta. 

Gruesa 
dé 12.000 pa
peles marca 

tai 

Gruesa 
de: 12.000 pa
peles, marca 

corta 

l iba. Onza Onza. Onza. Ltot. Onta. Onza, 

Para las Fábricas do 
Madrid y Sevilla. 

Para la de Alicanle.. 

num 

Núm 
Núm, 

Para la de Alcoy. VÍNúro. 
I N ú m . 2 

Para las de la Coru-ÍNú l 
na j . Oviedo; 
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V 

l l 

Mtres hinn ó innrei esrti, plise mfdls 
cota, fiitírte ó ntgnUz itiilUticilumente, 
ciMlquiera que sen sit peto, según la 
Coiuticion 5coiitlsrA el ()liego cerrado 
qua el MÍIIÍMIGMO de liHcienda ri-mitirá 
á la Direcriun de KHtatiradus, el rual su 
abrirá j publicará su contenido después 
-de cerrado el acto de admisión de plie. 
gos y docuroentos á los licitadores. y de 
haber dado lectura de las proposiciones 
redactadas y justificadas en la forma 
prerenld». 

26. Hecho asi, se elevaré al Go
bierno el expediente original consultan
do M aprobación, con la cual se adjudi
can) defiriilirarnentc el remate á favor 
del mejor postor. 

27. Para que los licitedores puedan 
graduar con acierto sus proposiciones, 
se advierte que las entregas de papel se 
verificarán aproxiaiadamente en esta 
forma de las gruesas de marca largo 
3/20 parles regaliz de los números que 
expresan las distribuciones respectivas; 
14/20 de blanco (uerte. y de Z/ÍO de 
media cola; y de las de marca corta 3/20 
parles ri'galiz; 13/20 blanco fuerte y 
4/20 media cola; sin perjuíciu de las ai-
teracioncs que el consumo exija. 

28. No se admitirán proposiciones 
que se separen en lo mus niiiiimo de la 
fórmula que ó cnntimiacion se exprés», 
ni tampoco Ins que alleren las condicio
nes esttpuMas 

29 Kl que hngn proposición ú nom
bre de otro acunipuñará .poder especial 
que le autorice, sin cuya circunstancia 
no pudrí «crie admitida. 

30. El qoe resulte rematante hace 
renuncia de todo fuero ú privilegio par
ticular, y expresará en la escritura que 
otorgue el allanamiento sin reserva de 
nrntiima especie i todas1 las coudicioues 
establecidas en este pliego. 

Moútlo de proposición. 

D. N . N . , vecino de....... y que reú
ne cuantas circunstancias exige la le; 
para representaren acto público, enta-
rado del anuncio inserto en la Gaciia 
núm fecha y en el Baltiin ofi. 
«tal, de la provincia de núm 
fecha y <le cuantas condiciones y re
quisitos sa previenen para adquirir en 
público subasta I ' adjudicación del ser
vicio referente é surtir i las Fibricaade 
tabacos del papel cortado y nitrado pa
ra el liado de cigarrillos que necesitan 
en los «Ros de 1862 y 1863, le com
promete á entregar cada gruesa de mar
ca corta 6 marca larga ¡ndlitmlaroeute, 
y a sea de las clase) de regaliz ó blanco 
fuerte y media cola, bajo las condicio
nes expresadas al precio de. reales 
y céntimos (por letra.) 

(Fecha y fitma i A intetesado) 

S. M. se ha servido aprobar el pré
senle pliego de condiciones. 

Madrid 10 da Julio de 1861,—Sa-
laverrfa. 

- 4 
' inóróa v i nrlionlo 24 del IÍMI de-
. t r e l , i de 25 ile Muyo de 1845. San 
í Adl ian ilel Valle 6 lie Agosto de 
i I80l .=m Aloalil», Baltasar Otero. 

Da 1«« AyantBÓalOBtsa. 

X k d d i a constitucional de S. Adr ián 
del Valle. . 

Para que lo Junta pericial rec-
lifiiji ie el amillaramiento que ha do 
servir de bate al rqi í i r t imiento de 
la cont r ibuc ión de inmuebles, c u l 
tivo y ganader ía del año próximo 
de 1862, se hace forzoso que todos 
los contribuyentes vecinos y foraa-
teros que posean fincas en el d is 
tri to de este puehlo sujetas al pago 
ile la misma, presenten aus rela
ciones en esta Alcaldía dentro del 
iniprorogaldo té rmino de veinte 
tlioa; advirttendo que el que no lo 
hiciese A en ellas faltare a la ve r 
dad, i n c u r r i r á en la« n u l i t t f que 

Alcaldía constitucional de Bercianos 
det l ' á ramo. 

Debiendo proceder la Junta pe
r ic ia l de este municipio á la rectl-
Ocacion del padrón de riqueza del 
mismo como.base para el reparti
miento de la contr ibución territo
r ia l que la corrasponda talisfucer 
eu el año de 1862, se hace saber á 
todos los contribuyentes, vecinos y 
forasteros que poseen fincas rústi
cas, urtianns y cualesquiera otra 
clase de riqueza sujeta á dicha con
tr ibución, presenten en la Secreta
ría de esl» distrilo municipal den
tro del Icrrnino de diez días conta
dos desde lo inserción de esto anun
cio en el Bolelin oficial do la pro
vincia relaciones exactas y con ar
reglo ó mmlelns circuladus de las 
propiedades y ventas que se deban 
comprender en e l amillaramienlo, 
en la inteligenrin que pasado dicho 
lé rmino la Junta procederá á la 
averijuocion de la riqueza ó r e d i -
ficaciun por los datos existentes ú 
oíros IJOO pueda adquirir sin que 
después haya lugar i reclamar do 
agravios por parte, de los que no 
cumplan este deber. Bercianos de l 
Páramo 7 de Agosto de 1 8 0 1 . = 
A n d r é s Casado. 

Be los J a s f i a d » . 

D. Frnncíjco de Parios, Secretario 
in le r im del Jmijado de l'az de 
Lago de Curucedo. 

Certifico: que en el libro do ac
tas de juicios verbales del mismo 
Juzgado se halla la que á la letra 
i l i c o , = & n t o i i ; i i j . = E n el lugar de 
laa Módulos i siete de Agosto de 
mi l ochocientos setenta y uno, Don 
Franoisco Rodrigiftz Juez de Paz 
de Lago, con intervención de mi 
Secretario, habiendo visto estos au
tos detenidamente seguidos i ins
tancia de D. Manuel Lopoz vecino 
de laa, Médulas parle demandante 
contra Francisco Fernandez, de
mandado, vecino de Coso, Ayun-
l imiento constitucional de S. Justo 
en la provincia de Zamora, por la 
cantidad de doscientos doce realas 
ocho mrs. que resulla ser en de
berle: Visto que el demandado ha 
sido notificado en forma según las 
diligencias practicadas en el Juz
gado de Paz de San Justo punto de 
sa residencia: Visto la mala fé á 
que dió lugar la rebeldía de este, 
como igualmente al ser citado el de 
no quererse entregar de la cédula 
que por el alguacil de su referido 
Juzgado se le entregaba, según se 
hace constar en las ya citadas di
ligencias que pract icó el mismo al
guacil Manuel Uodriguez: Visto que 
el demandante lia presentado una 
obligación firmada por tres testigos 
veeinoa de este distrito municipal, 
en la que hace constar en debida 
forma la cantidad que reclama y 
considerando ser justa la misma, 
debía de condenar y condenó al 
demandado Francisco Fernandez 
al pago do los mencionados dos-
cienloi doce rSr oci"1 mra., costoa 

causadas y mas á qué diere lugar: 
mandando que esta mi sentenciase 
nolilique en los estrados de esta au
diencia por medio da edictos, sa
cando copia de la misma y r e m i 
tiéndola al Sr. Gobernador c iv i l de 
la provincia para que se digne 
mandar darle publicidad en el Bo
letín oficial con arreglo á los a r t í 
culos 1183, 1190 del Enjuiciamien

to c iv i l y que por conducto de esta 
superioridad pueda llegar al de Za
mora para los misinos efectos por 
ser donde pertenece el demandado, 
asi definitivamente lo pronunc ió , 
mandó y firma de que yo el Secre
tario c e r i i l i c o . = F r a n i ¡seo I W r i " . 
guez.=[>'rancisco de Pacios, Se
cretario. 

IDMIKISTR.VCIOM r t t m c r p A i HE CORREOS 
BG UMM; MES RE JULIO DE 1S6 I . 

Lista de las cartas qve en lodo el expresado mes han sido detenidas en « l a 
Administración por carecer de los correspondientes sel los-dé pan-
ijuea y cuya detención se anuncia en el Bolelin oficial de esta pruvincia 
para conocimiento del público 'séijiin lo dispuesto por S. M . la Reina 
(q. ü . g.) en ¡leal decreto de 15 de Febrero de 1856. 

Dirección que llsvan las cartas. 

Villadangos. . . . 
í l o n i a n c l i o o . = A l m o r i n . , 
Puente Domingo Florez.: 

reno 
Villanueva del Campo. . 
Habana 
Jaca 
Habana.. 

=Que-

l'ersonas á quienes sa dirigen.. 

D. Benito Viei ra . 
Francisco Moreno. 

José Fernandez Arias, 
lorenzo A r m ó l a . 
Matías Gutierre?,, soldjdo, 
Manuel Gut ié r rez , soldado. 
Patricio Alvarez, soldado. 

Loon 9 de Agosto de 1 8 6 1 . = £ 1 Administrador, Juan Mantecón. 

Administración Correos de Astorga subalterna 
de la principal de León. 

nireccion que llevan los certas. 

MES S I JULIO S I 1861. 

Personas i quienes se dirigen. 

Silomanca Antonio Sánchez . 
León . . . Administrador principal de Hacienda 

pública 2. 
Rinsoco Esteban Martínez. 
León Gffe de la Snecipn de Fomento. 
Habana Geión imo Menendez. 
Palencia Higinio Guerra. 
Pola de Gordon.=Peredi l lo . . Juan Pedro. 
M a d r i d . . . . . . . . . Miguel Gallego. 
Valladolid. . . . . . . . Pedro González. 
Rivaza de Campos. . . . . Rosendo Andrés . 
Galicia, Vigo Simón Garc ía . 
Valladolid. . . . , . . . Vicente López . ' 

Astorga 31 de Julio de 1 8 C I . = M a n u e l Ventura de Olarle. 

Administración de Correos de la Estafeta de 
Sahsgun subalterna de la principal de León. 

Dirección que llevan las cartas. 

MES DE JULIO BE 1861. 

personas 4 quietes se dirigen 

Baños de Ledeama. . . , . Doña Bernardina de Sana Pidao; 
Valencia del C i d . . . . . . Eustaquio García , soldado del. Regi 

miento infantería de la Reina, 2 / 
batal lón, 5.* compañía . 

Sahagun S I de Julio de 1 8 6 I , = E I Administrador, Juan Villalba. 

Estafeta de Valencia de D. Juan suhallersi 
de la principal de León. 

Dirección que llevan las cartas. 

MES DE JULIO DE 1861. 

Tereonas i quienes se dirigen. 

Villalon A D. Domingo Garzón. 
Valencia de ü . Juan 51 de Julio de i S G I . = T u m á s de la Puerta. 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

Mesón y puente en arriendo. 
Quien quisiere tomar en 

arriendo el pucute y mesón 
de Montferruel, vulgarmen
te l l a m a d o s de P o u l ó n , ncti-

dn el día l o del próximo Se
tiembre y bora de las once 
de la mañana al palacio de 
Inojo, donde se liallará el 
pliego de condiciones. 

Imi'rwla da la Viuda a Hijos da HiOoa. 


